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M. DE CONTROL:  Repetición 

RADICACIÓN:  11001-3343-061–2016–00151-00 

DEMANDANTE:  Transmilenio S.A. 

DEMANDADO:  Consorcio Konidol – Hombresolo y Otros 

 

En auto del 8 de junio de 2021, el despacho resolvió, entre otras, por secretaría 

notificar personalmente al accionado -Consorcio Konidol – Hombresolo- de la 

demanda, sus anexos, el auto admisorio y la presente providencia, para que ejerza 

la defensa jurídica en calidad de representante de la sociedad consorcial en el 

traslado respectivo conforme a la normatividad vigente. Sin embargo, se observa 

que por error involuntario se consignó en el ordinal primero solamente «a los 

correos electrónicos administracion@konidol.com.co, proyectos@konidol.com.co e 

info@hombresolo.com (…)» y no el correo konidolenliquidacion@gmail.com, 

teniendo en cuenta que mediante escrito presentado el 23 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se designó al señor Joan Sebastián Márquez Rojas como agente 

liquidador de la sociedad Konidol S.A. afectando los efectos de la providencia la 

parte resolutiva.   

 

Estudiado lo anterior en cuanto al yerro detectado, encuentra el Despacho que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 286 del código general del proceso se 

procederá de oficio a la corrección de lo consignado en auto del 8 de junio de 2021, 

en el sentido de indicar el agente liquidador de la sociedad Konidol S.A. y los datos 

de notificación respectivos, en lo resuelto por este Juzgado. 

 

Con base en lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE 
 

CORREGIR el auto del 8 de junio de 2021 dentro del proceso de la referencia, en el 

sentido de indicar el agente liquidador de la sociedad Konidol S.A. y los datos de 
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notificación respectivos, en lo resuelto por este Juzgado, para lo cual quedará de 

la siguiente manera: 

 

“(…) 

PRIMERO: Por secretaría notificar personalmente al accionado KONIDOL 

S.A en Liquidación Judicial por medio de su agente liquidador, el señor Joan 

Sebastián Márquez Rojas, teniendo en cuenta el documento privado de 

conformación del Consorcio Konidol – Hombresolo mediante el cual 

figuraba como su vocero o representante el mismo de Konidol S.A., por lo 

cual se debe comunicar a los correos electrónicos 

konidolenliquidacion@gmail.com de la demanda, sus anexos, el auto 

admisorio y la presente providencia, para el traslado respectivo conforme 

a la normatividad vigente, esto es el artículo 175 del C.P.A.C.A., con la 

modificación del artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Adicionalmente, remitir la comunicación a los correos electrónicos 

administracion@konido.com.co, proyectos@konidol.com.co e 

info@hombresolo.com en caso de nombrar otro representante judicial del 

consorcio dentro del proceso de la referencia. 

 

En caso de que comprobarse que no pueda ser entregado 

satisfactoriamente al correo de destino o se evidencie que no pertenece al 

destinatario, la Secretaría deberá reingresar inmediatamente el proceso 

para ordenar a la parte accionante adelantar el trámite de citación y 

notificación personal conforme al artículo 291 del C.G.P. en la dirección de 

correspondencia informada en el memorial del 1 de octubre de 2020, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. (...)” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
 

OARM 
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JUZGADO SESENTA Y UNO  

ADMINISTRATIVO DEL 

 CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Sección Tercera 
NOTIFICACIÓN  

 
La anterior providencia emitida el 27 de julio de dos mil 
veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO No. 26 del 
28 de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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